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O Tt*.fr i inro de porte. 
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Reales órdenes. 

SEGUETAmA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L DE 
LAS ISLAS FILIPINAS — Por el Mini.sterio de la 
Guerra y de Ultr.-muir se comunicó con fecha 31 de 
Julio del año prócsimo pasado al Escmo. Sr. Gober
nador Superior Civil la sio-uiente l leiú ó r d e n . = E s -
celentísiino S r . = L a Eeina (Q. i ) . G.) se ha dignado 
espedir el Real Decreto sig'uiente:—Coiifbrmñudoinc 
con las razones que me ha espue.sto el Ministro de h 
Guerra y de Ul t ramar , de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Minis t ros , vengo en decretar lo si-
g 'u i en te .=Ar t í cu lo primero. Sé crea un Gobierno 
político-militar para la Isla de Mindanao 3- sus ad
yacentes.= Art ículo seg-undo. E l Gobierno de M i n 
danao se dividirá en seis distritos j el primero, con 
el nombre de "Znmboang-a", se formará de la parte de 
provincia de este nombre que comprende todo el seno 
de vSibug^uey y la costa occidental de la Isla hasta la 
punta de los M^urciélag-os; el seg-undo con la drno-
minacion del "ÜS'orte" comprenderá en la parte, sep
tentrional de la Isla todo el territorio desde donde 
termina el anterior hasta la punta de Bapitan en la 
ensenada de Tutuan; el tercero que se l lamará 
"Oriental" comprenderá la parte de la Isla que se 
estiende desde la ensenada de Carag-a hasta el nihite 
del anterior; el cuarto con la denominación de " D a -
vao" partirá del término del precedente y compren-
derá el seno cuyo nombre lleva y toda la estremidad 
Sur de la Is la ; el quinto denominada distrito del 
Centro", comprenderá la bahía Illama, situada en
tre el primero y cuarto distrito, y por último eí ses ío 
lo formarán las posesiones españolas en los arcnipi^-
lagos de Jó lo y de Basilan, tomando el nombro d:' 
esta última Isla. En el distrito del Centro se íijará 
la Capital del Gobierno, procurando elegir para ella 
el punto que se reconozca como mas conveniente en 
la desembocadura de rio o-mnde.^Estos distritos se 
dividirán en dos clases: serán de primera el del 
^Torte, el del Centro y el Oriental; y de se
cunda los de Zamboang-a, Da va o y Basilan.==:Ar-
ticulo tereero. E l cargo de gubernador de Mindanao 
tendrá el sueldo de seis mil pesos y dos mi l además 
para gasto de representación; esta úl t ima suma le 
sera abonada por los fondos de propios y . arbitrios. 
E l Gobernador tendrá además habitación por cuenta 
del Estado. = Artículo cuarto. Este Gobierno cor
responderá á la clase de Brigadieres, pero el primer 
nombrado podrá ser Coronel,}' en este caso optará por 
recompensa al referido empleo de Brigadier á los tres 
s inos .=Ar t ícu lo quinto. Sucederá en el mando al 
Gobernador de Mindanao el Gefe militar de mayor 
gTaduacion que ecsista en la I s la ; reservándose des

pués el g-obierno, ó el Gobernador Capitán general 
resolver en cada caso lo que estime opor tuno .=En 
los distritos, sucederá á los g-obernadores el oficial 
de mas graduación hasta <pie el gvbjrnador de M i n 
danao provea interinamente ,y consulte al Capitán 
g-eneral para que este determine lo que proceda con 
arreg-lo á las disposiciones v i g e n t e s . ^ A r t í c u l o sesto. 
Los deberes y atribuciones del Capitán general res
pecto al Gobierno de Mindanao, así como los del 
Gobernador de esta I s l a , serán los mismos que se 
fijan para Visayas en mi real Decreto de esta fecha. 
Como autoridades militares g'iiardarán entre sí las 
relaciones que están marcadas para los Capitanes ge
nerales y los Comandantes g-enerales de provincia. E l 
Gobernador de Mindanao pasará mensualmente al 
Gobernador Capitán g-eneral de Filipinas un índice 
de las resoluciones que adopte dentro de sus faculta
des para que sea eficaz la vigilancia y alta inspección 
que al último corresponden. Tanto de este índice 
como de las determinaciones que en su vista acuerde 
el Gobernador Capiian g-eneral se dará cuenta al 
Gobierno Supremo con la instrucción correspon
diente .—Art ículo séptimo. Los distritos de primera 
clase estarán mandados por Tenientes Coroneles y 
los de seg-unda por primeros C o m a n d a n t e s . ^ A r t í 
culo octavo. Las oblig-aciones de estos g-efes de dis
tr i to serán las que hasta el presente han es'ado mar
cadas para los Gobernadores militares y políticos de 
la I s l a . = A r t í c u l o noveno. Tendrá el g-obernador 
de Mindanao una Secretar ía compuesta de los em
pleados siguientes: un Secretario condes mi l quinien
tos pesos anuales: un oficial primero con mi l doscien
tos; uno segundo con mi l , y uno tercero con ocho
cientos. Se fija la cantidad de mil pesos para escri
bientes y la de quinientos para m a t e r i a l . = A r t í c u I o 
diez. Se crea para Mindanao una administración de
positarla de rentas que se encargará de la recauda
ción de todos los impuestos y de la administración 
del Ejército^:con el personal siguiente: un adminis
trador con dos mil quinientos pesos anuales: un i n 
terventor con dos mil : un oficial primero con mi l : 
dos segundos á ochocientos pesos cada uno, y un ca-
j"ero con este mismo sueldo de ochocientos pesos. Para 
escribientes y demás ausiliares mecánicos se asigma 
la cantidad de mil y quinientos pesos y para mate
rial la de seiscientos. = x l r t í c u l o once. Los g-efes de 
los distritos cont inuarán encarg-ados de la recauda
ción en la forma ho3r establecida y cobrarán en este 
concepto la gratificación que les está seña lada . L o 
prevenido en este art ículo se entiende sin perjuicio 
de lo determinado para las administraciones que hoy 
existen en Mindanao ó sus d e p e n d e n m s . = A r t í -
culo doce. Para el despacho de los asuntos g-u-
bernativos tendrán los g'efes de los distritos un secre
tario, que disfrutará en los de primera clase el sueldo 

. de ochocientos pesos anuales y el de seiscientos en los 

de seg-unda. Se asig-na para gastos de material en cada 
una de las secretarías setenta y cinco pesos anuales y 
ciento cuarenta para un esc r ib ien te .=Ar t í cn lo trece. 
La misión de la Compañía de J e s ú s , enviada ya á 
Mindanao, se encarg-ará del pasto espiritual de ja isla 
reemplazándose con individuos de ella á los Curas 
ex:stentes á medida que vaya habiendo el personal 
necesario y en la forma que estime conveniente.=Ar
tículo catorce. L a misión se ocupará principalmente 
y desde luego de la conversión de las razas no reduci
das, y aun después de cubiertos los curatos de la isla, 
mantendrá el número suficiente de misioneros que se 
dediquen á aquel mismo objeto: los misioneros serán 
socorridos por la Real Hacienda con ochocientos pe
sos anuales cada u n o . = A r t í c u l o quince. Los ministe
rios de Guerra y Marina de Acuerdo con el Depar
tamento de Ultramar, fijarán las fuerzas mar í t imas y 
terrestres que han de ser destinadas á Mindanao, 
quedando facultado el Capitán General para alterar 
su número cuando cireunstancias especiales lo exi-
g-ieren, pero dando siempre cuenta á los ministerios 
respectivos para su a p r o b a c i ó n . = A r t í c u l o diez 3' seis. 
E l Gobernador podrá emplear las fuerzas marí t imos 
cuando lo estime necesario, poniéndose al efecto de 
acuerdo con el Gefe que la m a n d e . = A r t í c u l o diez y 
siete. E l ejército se ocupará constantemente en la 
esploracion 3' ocupación del pais, á cuyo fin se des
tacarán dos columnas cuando menos al año , de cada 
uiio de los diferentes distritos, recorriéndolos cada 
vez en distintas direcciones. Los Gefes que manden 
estas columnas redac tarán una memoria acerca del 
territorio reconocido, y refundidas estas en una ge
neral por el g-obernador, se pondrá en conocimiento 
de los Ministerios de la Guerra 3' de Ult ramar por 
medio del Capitán General de Filipinas. Con presen
cia de estos datos, el Gobernador comunicará en 
los años sucesivos sus instrucciones á las columnas 
que hubieren de esplorar el país sin perder nunca 
de vista la conveniencia de entablar buenas relacio
nes con las tribus que pueblan la isla 3' la necesidad 
de establecer comunicaciones entre los diferentes dis
tritos. Se proveerá á estas columnas de los medios 
necesarios para que puedan vencer los obstáculos 
que en su tránsi to encuentren 3r disfrutarán durante 
la espedicion, así los oficiales como la tropa, las ra
ciones de c a m p a ñ a que se suminis t rarán en especie 
3' en vista de lo que manifieste el Cuerpo de sanidad 
militar; para esta atención se consignará en el pre
supuesto en el primer año la cantidad de diez mil pe
sos, y en concepto de g'astos estraordinarios se abo
narán ciento en cada espedicion al Gefe de columna 
que lo demande. = Art ículo diez 3' ocho. Para que 
se ocupen de todos los ramos de fomento en la 
isla de Mindanao se nombra rán por el Gobierno 
dos comisarios e spec ia l e s .=Ar t í cu lo diez y nueve 
Con el objeto de favorecer el establecimiento de co
lonos en los puntos que se juzg-uen oportunos, se fa-



cilitará á los que lo .deseen las herramientas 3r útiles 
necesarios para la profesión íi oñcio que hayan de 
ejercer. Se autoriza además al g-obernador para cos
tear el viaje á los colonos útiles que quieran estable
cerse en la Is la , dentro de la cantidad que á continua
ción se fija justificando su inversión debidamente. 
Este beneficio d u r a r á por espacio de diez años y 
se facilitarán en el primero para atender á estos 
gastos doce mi l pesos de los fondos de propios 3r ar
bitrios. Los nuevos colonos quedarán exentos del 
pag*o de tributos: de este beneficio disfrutarán tam
bién las tribus que pacíficamente se sometan.=Ar-
tículo veinte. E n todas las oficinas de Hacienda re
garan las leyes y reglamentos vigentes en las de-
mas islas Filipinas. E n la Aduana de Züinbo;iiig-a 
subsistirán las prohibiciones que contiene el arancel; 
los artículos que se •introduzcan á consumo p a g a r á n 
durante diez años en bandera nacional, siendo de pro
cedencia también nacional, el dos por ciento sobre 
avalúo, 3r el cinco por ciento si fuesen de procedencia 
estranjera. En bandera estranjera paga rán los ar t í 
culos el duplo de los derechos antes señalados. E n el 
caso de que después de introducido á consumo cual
quier art ículo en Mindanao fuese reesportadopara al
guna otra de las islas españolas, habrá de satisfacer 
á su llegada á esta la diferencia entre lo ya pagado 
en Mindanao y el derecho que por regla general esté 
marcado en el arancel. = Artículo veinte y uno. Los 
terrenos hoy puestos en cultivo ó que en lo sucesivo 
se pusieran durante diez años,'no pagarán otro impues
to que la cantidad que previenen las disposiciones v i 
gentes por cada quiñón como reconocimiento de domi
nio.==Ar(ículo veinte y dos. E n el gobierno de M i n -
(hinao Imbrá siempre en fondo de reserva la cantidad 
de diez mil pesos para atender á cualquiera necesidad 
urgente 6 imprevista que se presentare; solo en estos 
casos p o d r á ^ l Gobernador bajo su respbnsabilidad 
disponer do esta suma ó de parte de ella, justificando 
la inversión en la forma ord inar ia .=Ar t icu lo veinte 
y. tres. Para atraer por medio de presentes á las t r i 
bus no reducidas dispondrá el gobernador de la suma 
de tres mil pesos anuales, asignándose igual cantidad 
á la misión de la Üoinpañía de J e sús para el propio 
objeto. La inversión habrá de justificarse en la mejor 
forma pos ib l e .=Ar t í cu lo veinte y cuatro. Para los 
gastos de instalación se formará el oportuno presu
puesto y se procederá de la manera establecida por las 
leyes para los casos u r g e n t e s . ^ A r t í c u l o veinte y 
cinco no se abonarán mas gratificaciones, pluses ni 
sobresueldos de ninguna especie fuera de los conce
didos en este decreto, que los señalados generalmente 
á los ingenieros militares por razón de dietas cuando 
salen á comisiones del se rv ic io .=Ar t í ( 'u lo veinte ¡y 
spis. Los Ministerios de Guerra, Marina y Ultramar 
quedan encargados del cuinpluniento de este decreto 
en la parte que rospectivamente les corresponde, po
niéndose de acuerdo para la ejecución de aquellos 
puntos que pertenezcan á dos ó mas Mii i i s te r ios .= 
Ar t ícu lo veinte 3- siete. Quedan derogadas las dispo
siciones que se opongan á lo contenido en el presente 
decreto. Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de 
mi l ochocientos s e s e n t a . = E s t á rubricado de la Real 
m a n o . = E l ministro de la Guerra 3' de Ultramar, 
Leopoldo 0 'Donne l l .=De Real orden lo comunico á 
V . E . para su conocimiento y efectos correspondien
tes Dios guarde á Y . E . muchos años . San Ildefonso 
treinta v uno de Julio de mil ochocientos sesenta. 

Y habiendo dispuesto dicho Escmo. Sr. por decreto 
de la fecha el cumplimiento de la preinserta Sobe
rana orden y la instalación el dia primero de A b r i l 
próesimo venidero de las nuevas dependencias, se pu
blica en la Gaceta para general conocimiento. 

Manila 21 de Febrero de 1881.=;E1 Secretario 
general, J . L . Baura . 

Para la plaza de Gobernador de la Isla de Minda
nao, creada por mi Real Decreto de esta fecha, vengo 
en nombrar de acuerdo con el parecer del consejo 
de Ministros, al Coronel de Caballé lía D . J o s é Gar
cía y Ruiz , Gobernador que ha sido de Zam-
boanga.=Dado en S. I ldeíbnso á. treinta de Julio 
de 1 8 6 0 . = E s t á rubricado de la Real paano.—El 
Minis t ro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
0 'Donne l l .=De Real orden lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes.= 
Dios guarde á Y . E . muchos años . S. Ildefenso 30 

de Julio de 1 8 6 0 . ^ O ' D o n n e l l ^ S r . Gobernador 
Capitán general de Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 1 3 6 1 . = C ú m p l a s e : co
muniqúese 3T publíquese en la Goceta de esta Capi
tal : fecho a r c h í v e s e . — L e m e r 3 ' . = E s c o p i a . = E l Se
cretario, Baura. 

Ministerio de la Guerra y de U l t r a m a r . = : U l t r a -
mar. = N.0 338 .=Escmo. S r . = L a Reina (Q. D . G.) 
se ha diga id) espedir el R;a l Decreto s ¡ g u i e n t e : = 

Ministerio de la Guerra 3' de Ul t ra m a r . = U l t r a -
m a r = N ú m . S-iQ.^Escmo. S r . = P a r a la plaza de 
Secretario del Gobierno de la Isla de Mindanao, 
creada por Real Decreto de 30 del próesimo pasado 
Jul io , y dotada con el haber anual de dos mil qui
nientos pesos, S. M . ha tenido á bien nombrar á 
D. J o s é Apa r i c i , cesante de igual cargo en las I s 
las Baleares. De Real orden lo digo á Y . E . para 
su eonociniiento y efectos correspondientes.=Dios 
guarde á Y . E . muchos años . San Ildefonso 4 de 
Agosto de I 8 6 0 . = 0 ' D o n n e l l . = S r . Gobernador CH-
pitan general de Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 1 8 0 1 . = G ú m p i a s e : co
muniqúese y publíquese en la Gaceta de esta Capi
tal : fecho a rch ívese .=Lemer3 ' , Es copia. E l Secre
tario, Baura . 

Ministerio de la Guerra y de U l t r a m a r . = U I t r a -
már.=4=]Sum. 747.=Escmo. S r . = P a r a la plaza de 
oficial primero de la Secretaría del Gobierno de M i n 
danao, creada por Real decreto de 30 de Julio último 
con la dotación de mi l y doscientos pesos anuales, la 
Reina (Q. D . G.) ha tenido á bien nombrar á D . José 
Zorsano, De Real orden lo digo á. Y . E . para su i n 
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y . E . muchos años San Ildefonso 4 de Ag-osto de 
1800.—0'Donnel l .=Sr . Superintendente delegado 
de Hacienda de Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 18151 . = C ú m p l a s e , co
muniqúese y publíquese. = L e m e r 3 - . = E s copia .=E1 
Secretario, Baura. 

Ministerio de la Guerra y de U l t r a m a r . = U l t r a -
mar .==Núm. 742.=Escmo. Sr,=^Para la plaza de 
oficial seg-undo segundo de la Contaduría general de 
Ejército v Hacienda de esas islas, dotada con mi l 
doscientos pesos anuales y vacante por ascenso del 
que la servia, la Reina (Q. D . G.) ha tenido á bien 
nombrar á D . Antonio Nog-ués y Plácida . De Real 
orden lo digo á Y . E . para, su inteligencia 3' efectos 
correspondientes.=Dios guarde á Y . E . muchos 
años . San Ildefonso 4 de Agosto de 1800 .=O 'Don-
nell.==Sr. Superintendente delegado de Hacienda de 
Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 1 8 6 1 . = C ú m p l a s e lo que 
S. M . manda en la precedente Real orden, á los efec
tos consiguientes dése traslado al Tribunal de Cuentas 
y pase á la Intendencia general para las tomas de 
razón que correspondan, verificado vuelva 3' archí-
vese.=Lemer3' .=Es c o p i a . = E l Secretario, Baura. 

Ministerio de la Guerra y de U l t r a m a r . ^ U l t r a 
m a r . — N ú m . 7 4 9 . = E s c m o . S r . = L a Reina (Q. D . G.) 
se ha digmado nombrar á D . Alejo Lorena, escri
biente de la clase de terceros de la Dirección general 
de Ultramar para la plaza de oficial segundo de la 
Secretar ía del Gobierno de Mindanao, dotada con el 
haber anual de mi l pesos y creada por Real decreto 
de 30 de Julio últ imo. De orden de S. M . lo dio-o á 

Y . E . para su conocimiento 3' efectos correspondien-
tes .=Dios guarde á Y . E . muchos años . San I lde 
fonso 4 de Agosto de 18CO.=0 'Donne l l .=Sr . Supe
rintendente Delegado de Hacienda de Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 1 8 6 l . = C ú m p i a s e , co
muniqúese y p u b l í q u e s e . = L e m e r 3 ' . = E s cop ia .=E1 
Secretario, B a u r a . 

Ministerio de la Guerra 3r de Ul t r a mar. = U l t ra-
m a r . = N ú m . 454. = Escmo. S r . = La Reina se ha 
dignado espedir el Real decreto siguiente:=Para la 
Alcaldía mayor del distrito Central de Mindanao, de 
entrada en las Islas Filipinas, creada por M i real de
creto de treinta de Julio últ imo, vengo en nombrar á 
D . Uvenceslao Cuerro y Y a l d é s , Juez de primera 
instancia cesante. Dado en Palacio á veinte de N o 
viembre de mi l ochocientos sesenta.= Rubricado de 
la Real m a n o . = E l Ministro de la Guerra y de U l 
tramar, Leopoldo 0,Donnell.==Lo que de Real órdeu 
comunico á Y . E . para su conocimiento 3' efectos con
siguientes. = D i o s guarde á Y . E . muchos años . M a 
drid 21 de Noviembre de 1 8 6 0 . = ' 0 ' D o n n e l l . = Sr. 
Gobernador 3' Presidente de la Audiencia Chancille-
ría de Manila. 

Manila 21 de Febrero de 1861 .=Cúmp1ase : comu
niqúese, publíquese en la Gaceta de esta Capital y 
a r c h í v e s e . = Lemeiy. = Es cop ia .= E l Secretario, 
Baurn. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYO 11 

Orden general del Ejército del l .0 de Marzo de 1861, 
E l líscmo. Sr. Capitán general de estas Islas ha reci

bido la Real orden de 10 de Noviembre ulnmo cuyo tenor 
es el siguiente: 

Escmo. Sr. = E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán general de Estremadura lo que sigue: = He 
dado cuenta á la Reina. ( Q. D. G . ) de la comunicación 
que V . E . dirigió á este Ministerio en 29 de Agosto úl
timo, consultando acerca de las dud^s que se ofrecen a. 
varios Alcaldes de los pueblos del distrito del cargo de 
V . E . , y particularmente al de Salvatierra de Barros, sobre 
las esenciones que corresponden á los aforados de guerra 
en el servicio de alojamiento y bag ijes. Y S. M . enterada 
y de conformidad con lo espnesto por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, á quien tuvo por conveniente oir so
bre el particular, se ha servido resolver diga á V . E . como 
de su Real orden lo verifico, que estando tan claras y termi
nantes las Reales órdenes de 15 de Marzo de 1852 y 17 de 
Octubre de 1853, no deben dar lugar á inlerpretacione» 
de ningún género, pues en Ins misimís se espresa qnc 
la casa habitación del aforado, sea grande ó pequeña, está 
libre de aquella carga, escepto la p irte que pueda tener 
arrendada, en cuyo caso el inquilino sufrirá el alojamiento 
que le corresponda. E s asimismo la voluntad de S. M . lo 
haga saber á los Alcaldes y aforados que acudan á V . E . 
con reclamaciones de esta especie, á fin de evitar «n lo su
cesivo nuevas consultas sobre el asunto en cues t i ón .=De 
Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado 
á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.=» 
Lo que de órden de S. E . se publica en la general de este 
dia para conocimiento del Ejército. == El Coronel Gefo de 
E . M . = J o s é Ferrater. 

•• ^JHUÚV >»9iiQíiO'^.V1 ••»> Sí-lp ().íüif(.| !•> 

Orden de la Plaza del 1." oí 2 deMtrzo c& 18GI. 

Gefe i de d i a . — Dentro de la P laza . E l Comnndante graduado 
Capitán D . Scrapio Noval .—Para San Gabriel. E l Teniente Coronel 
D . Junn Oil de Montes. 

P n r x d a . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 3. Visita de Hospital y provisiones, Caballería 
Poro la Vigilancia de Compra núm. íá. Sargento para el paseo de lo» 
enfermos, núm. 2. 

D& órden de S . E . E l Teniente Coronel, Sargente mayor, José 
Carvajal. 

I SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Los Chinos radicados en esta provincia que á 
continuación se espresan, han pedido pasaporte para 
su pais: lo que se anuncia al publico en cumpl í -
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miento del artículo 20 del bando de 20 de ü i c i e m -

bre de 1849: 
Queng-Bam-hon, num. 9077: Tan-Chiaoco, nú

mero l 2 - l - ^ : Sm-Tiecco, núm. 010: Cuy-Tiecco, 
núm 1307B: Lvm-Punco, núm.13146: Lym-Pianco, 

n á m . 10091: Lym-Ganco, núm. 11808: Sy-Choco^ 

núm. 12321: 

Manila 28 de Febrero de 1801. = CaMra. 1 

Secretaría del Gobierno Civil de la provincia 
D K M A N I L A . 

Habiendo sido aprehendido por los agentes de vigil;in-
cia un cabüllo ul parecer robado, la persona que se crea 
con derecho á él se presentará H1 Sr. CoiniSHrio de 
vigilancia, quien, dando las señas y justincándo la Pro-
piedad, prScéiíéVá á su entrega. = Manila 26 de Febrero 
de i861.=S. en C , Manuel M. Rodriyuez. 1 

Secretaria de la Intendencia de Ejército 
Y HAOllíNDA D E F r L I F I N A S . 

Abierto el registro en esta Intendencia el 18 del actual, 
para la ennduccirn á la Península de 25,000 quintales 
de tabaco rama , cuya remesa dispuso la superiori-
ridad por decreto de 14 del mismo, solo se ha presentado 
la proposición siguiente, al precio de treinta reales vellón 
de flete por quintal. 

Número. Buque. C'»iiti<1n<l. 
de tabaco. 

1. Teyde. 20.000 qls. 

Destino. 

Alicante. 

Manila 26 de Febrero de ^ L c - J z / í m de la Matta. 
1 

C O N T A D U R Í A G E N E R A L D E E J É R C I T O 
Y HACIENDA DE FILIPINAS. 

Teniendo que contratarse el pasaje á la provincia de Bo-
hol de un Sargento 1.° del Cuerpo de Carabineros de Real 
Hacienda, los dueños ó consignatarios de Buques que quie-
ran encargarse de su trasporte, se seryirán presentarse en esta 
Contaduría general el sábado procsimo 2 del entrante, á 
contratarlo en concierto público que celebrará la misma 
con dicho objeto, admitiéndose proposiciones desde las 
doce hasta la unaen punto de su mañana, en cuya hora se ad
judicará en la que fuere « M S ventajosa á los intereses del 
Fisco, bajo las bases del pliego de condiciones que desde 
esta fecha está de manifiesto en el negociado respectivo 
de la misma. Manila 27 de Febrero de iüQX ^ F r a n c i s 
co Malats. 1 

Tesorería general de Hacienda Pública de Filipinai. 

E l dia 1.° de Marzo próximo, se abrirá el pago de la 
mensualidad de todas las clases pasivas; y á fin de que 
haya tiempo suficiente para que los interesados perciban 
«us haberes hasta el 7, fecha en que deberán quedar cer
radas las respectivas nominas, tendrán efecto los pagos en 
esta forma. 

E l dia 1.* y 2 las de Monte-pio militar y político, ali
menticias y retirados del Resguardo, residentes en estas 
Islas. 

E l 4 los cesantes y jubilados, residentes en estas Islas. 
E l 5 y 6 los cesantes, jubilados, pensionistas del Monte

pío político y militar, residentes en la Península. 

Manila 2é de Febrero de \&Q\.=Antomo Morola. 

Adminislracion general de Rentas Estancadas 
DE FILIPINAS. 

E n virtud de lo dispuesto por la Intendencia general 
en su decreto de 19 del presente mes, se cita á Cirilo To-
lentino, de oficio Piloto de cascos, para que se presente 
en esta Administración general en el término de ocho dias 
contados desde la publicación del presente anuncio para 
enterarle de una providencia que le concierne; en el bien 
entendido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya Iugar.=Manila 26 de Febrero de .^Victoriano 
Jaren o. 1 

Administración general de la Renta de Aduanas 
de Filipinas. 

No habiéndose presentado licitador alguno al concierto 
anunciado para el lúnes 25 de este mes p^ra la impresión 
y encuademación de 150 ejemplares de la Balanza mer
cantil de estas Islas correspondiente al año de 1859, se sa
cará por segunda vez á concierto público dicha obra, con 
sujeción al pliego de condiciones^ bajo el tipo en progresión 
descendente de 300 pesos que marca la 8.", y plazo de 90 
dias en vez de los 30 que designa la 7.% cuyo acto tendrá 
lugar en esta Administración el martes 5 de Marzo próesimo 
de doce á dos de la tarde; lo que se anuncia, a fin de que 
acudan á él los Sres. Impresores que quieran hacer propo
siciones en sentido favorable á la Hacienda, bien sea en el 
precio ó en el plazo para la entrega de la obra. Manila 28 
de Febrero de 186l.=Ormaechea. 2 

Dirección general de Colecciones de Tabaco de 
Filipinas. 

Se hace saber al público que á las 12 del dia 9 del 
procsimo mes de Marzo tendrá lugar ante la Junta 
de Reales almonedas de esta capital la subasta para la 
adquisición de dos prensas completas para enterciar el 
tabaco, y de las piezas de respeto y otras sueltas, 
con arreglo al pliego de condiciones que á continuación 
se copia. 

Manila 26 de Febrero de .—Ormaechea. 

Pliego de condiciones que redacta la Dirección general 
de Colecciones de Tabaco, de acuerdo con su Contaduría, 
para contratar ante la Junta de Reales almonedas la ad
quisición de dos prensas nuevas y completas para prensar 
tabaco, y las piezas de respeto y reemplazo necesarias, con 
destino á las Colecciones de Cagayan y la Isabela, á saber: 

O B L I G A C I O N E S D E L A H A C I E N D A . 

1. k L a Hacienda saca á pública licitación ante la 
Junta de Reales almonedas, la adquisición de dos prensas 
nuevas y que sean completas, según el pormenor que 
desde este dia se encontrará de manifiesto en la Dirección 
general de Colecciones, debiendo acompañarle como de 
respeto ocho tinteros de bronce, ocho golillas de lo mismo 
y ocho picos de fierro de Suecia. 

También se saca al mismo tiempo á licitación la construc
ción de dos tinteros y dos golillas de bronce, dos pernos 
de fierro, dos juegos de cajones y veintitrés marcadores de 
hoja de lata. 

2. " L a Hacienda pone en subasta los efectos relacio
nados bajo los tipos en escala descendente que á continua
ción se espresan: las dos prensas en la cantidad de cuatro 
mil quinientos treinta y un peso cincuenta céntimos. = 
En mil cuarenta pesos las piezas de respeto y las otra» suel
tas en cuatrocientos cinco pesos. E n los precios anterio
res el maderamen de las prensas figura con un valor de 
mil doscientos ochenta pesos, cincuenta céntimos, y el her
raje y bronce con el de tres mil doscientos cincuenta y un 
peso. E n las piezas de respeto no hay madera alguna y 
en las piezas sueltas esta representa un valor de ciento se
senta y .«eis pesos veinticinco céntimos. 

3. " LH Hacienda pagará el importe dé las prensas y 
demás piezas en plata ú oro menudo desde el momento en 
que se derUiren admisibles y buenas y sin defectos la obra, 
previo reconocimiento pericial que se practicará en las 
Oficinas de la Comisión de aforo. 

4. " L a Hacienda admitirá con preferencia las proposi
ciones que abracen la construcción de las prensas com
pletas, pero de no haberlas se admitirán las que se hagan 
para solo el herraje y por separado para el maderamen. 

O B L I G A C I O N E S D E L C O N T R A T I S T A . 

5. ' E l Contratista se obliga á presentar perfectamente 
bien concluidas y en estado de ser reconocidas pericial
mente y de servirse de ellas las prensas y las piezas de 
que se hace mérito en la condición 1.", en el plazo impro-
rogable de 60 dias contados desde el en que se le adjudi
que este servicio. 

6. ' Es también obligación del Contratista poner los en
vases que sean necesarios para empaquetar las piez ts cons
truidas, y será asimismo de su cuenta y riesgo la conduc
ción de estas á bordo de los buques conductores. 

7. a E l Contratista se afianzará en la cantidad á que as
cienda la 4." parte del importe de la obra contratada para 
responder del cumplimiento de SUÍS compromisos. La fi mza 
podrá ser en efectivo en la Tesorería general de Ejército 
y Hacienda ó en el Banco Fdipino, y también presentando 
la garantía de sociedad mercantil 6 de persona de conoci
do arraigo á satisfacción de las Oficinas de Colecciones y 
que de ranneomun é insolidum y renunciando el derecho 

de escusion se comprometa á responder de la cantidade 
que importe la fianza. 

R E S P O N S A B I L I D A D E S D E L A S P A R T E S 
CONTRA T A N T E S . 

8.11 E l contratista incurrirá en falta si en el término es
presado en la condición 5." no presenta concluida la obra. 
E n este caso por cada dia de los que pasen desde el de 61 
al 70 inclusive pagará una multa de diez pesos, y si llegare 
á cumplirse el número de setenta y un dias, perderá el im
porte de la fianza, quedando rescindido el contrato. 

9. a Si del reconocimiento pericial apareciese alguna de 
las piezas mal constru'da 6 defectuosa, se devolverá esta 
al Contralista, señalándole diez di.is para reponerla y de 
no haberlo hecho, empezará al siguiente á correr la multa 
de los diez pesos diarios y á los 71 dias La pérdida del im
porte de la fianza en los términos de la condición anterior. 

10. L a subasta para el remate tendrá lugar ante la 
Junta Superior de Almonedas de esta Capital el dia 9 
de Marzo próesimo 6 sea á los diez de la publicación 
de este anuncio. 

11. Las proposiciones se presentarán firmadas al Sr. 
Presidente de la respectiva Junta en pliego cerrado bajo 
la fórmula precisa que se espresa al final, sin cuyo requi
sito de rigor, no serán admitidas. En el sobre del pliego se 
indicará la correspondiente asignación personal, 

12. Al pliego cerrado deberá acompañar por separado 
el documento que justifique haber depositado en la Tesore
ría ó depositaría de Hacienda pública o en el Banco Espa
ñol-Filipino la cantidad de cien pesos para garantir la ap
titud del licitador. 

13. Según se reciban los pliegos y se califiquen las fian
zas de licitación por la Junta respectiva, el Sr. Presidente 
d^rá lili mero ordinal á l̂ s que sean admisibles, haciendo 
rubricar el sobrescrito del pliego cerrado al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesio alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

14. A los diez minutos de recibidos todos los pliegos 
que se hayan presentado, se dará principio á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando de cada una de ellas nota e| 
actuario. 

15. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las m »s ventajosas, S3 abrirá licitación verbal por 
un corto término quefij uá el Sr. Presidente solo entre los 
autores de acuellas, adjudicándose el remate al que mejore 
mas su propuesta. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones mas ventajosas 
que resultaron igu-des, se hará la adjudicación en favor de 
aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

16. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún genero relativas al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante la Superintendencia de legada de 
Hacienda después de celebrado el remato; salva empero 
la via contencioso-administrativa establecida por el artículo 
121 de la Real Cédula de 30 de Enero de 1855. 

17. Finalizada dichi subasta, el Sr. Presidente exljirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con esplicacion oportuna el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta, y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general y con las seguridades 
indicadas. Los demás documentos de depósitos serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

18. E l actuario levantara la correspondiente acta de l i 
subasta, que firmarán los Sres. de la Junta, y en tal estado, 
unida al espediente de su razón se elevará por el Sr. Pre
sidente á la autoridad que haya de aprobarla, la cual no 
podrá demorar su sanción, siendo de su cuenta y cargo los 
perjuicios que se iroguen en caso contrario. 

19. Con la misma prontitud y previa la form iliz icion 
de escritura que se unirá al espediente, espedirá la In
tendencia un despacho al contratista del que tomarán 
razón la Cont iduría general de Ejército y Hacienda y las 
respectivas oficinas que promovieran la subasta y hayan 
de cuidar inmediatamente de su cumplimiento; y este será 
el título, en v:»tud del cual, entra el contratista en el ejer
cicio de la contrata. 

20. Cumplidas estas formalidades, el espediente pasará 
á la Oficina encargada de su ejecución, donde permanece
rá abierto ínterin dure la gestión do la contrata y concluidi 
que sea esta declarada sa solvencia, se archivará dicho es
pediente en el archivo general de Haciend i de estas Islas. 

21. L a declaración de solvencia de un se: vici) consu
mado por contrata corresponde á la autoridad que antes lo 
hubiese aprobado, previa la correspondiente proposición de 
la Oficina gestora. Esta declaración lleva consigo la con
siguiente espedicion de órdenes para la cancelación de 
fianza y demás compromisos contraidos. 



22 Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los contra
tos celebrados con \n administración en los casos que se
gún la diversa Índole de ellos, determina la legislación v i 
gente. Las reclamaciones de nul idid ó rescisión no im
pedirán que se lleven á efecto las providencias guberna
tivas que dicte la Administración en conformidad al artí
culo 9.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

23. En su consecuenciaj la circunstancia de tener 
un contratista intentnda la res<-ision no releva ul mis
mo del cumplimiento de sus obligaciones contmid is, ni 
á la administración de vigilar y en su caso promover 
la observancia de lo preceptuado en el articulo 5.° del 
mencionado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

24. Ningún contrato celebrado con U administración 
para servicios públicos podrá someterse a ju ic io arbitra) 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la 
jurisdicción coiitenciuso-administrativi!, con arreglo al arti
culo 12 del Real decreto de 27 de Febrero do 1852 
y Real Cédula de 30 de Enero de 1855. Se enten
derá agotada la via gubernativa con la resnlncion de la 
Superintendencia oyendo á la consultiva de Hacienda. 

Binondo 14 de Febrero de 1 8 6 1 . = ^1 Director gene
ral, Dario de Ormaecbea. = EI Contador general, Genaro 
Riouda. 

MODELO DR PHOPOSICION—-Sr. Presidente de la Junta 
de Reales almotiedas. — D. F . de T . (pie sfiscribe esta 
proposición, se compromete á eanslrulr y presé'Vtáf per
fectamente bien concluidas las faquí so pondrá aquello 
á que se compromete, sean las prensas completas y las 
piezas sueltas y las de respeto ó bien solo el berraje 
ó solo el maderámen) y á entregarlas en estado de fun
cionar, con sujeción á las condiciones del pliego redac
tado por la Dirección general de Colecciones del Ta
baco y que se ha insertado en G.ceta nú n 
Y para acredicar la calid id de licitador acompaño el do
cumento de depósito k que se refiere la condición 12. 

Manila de de 1661. 
( L a jirma entera del ¡vonoiicnfc.) 2 

Jiüita di» l leaks Alíisíísiedíis. 
Fil dia 8 del entrante mes de Marzo á las -doce de su 

mañana se celebrará subasta para la impresión de Billetes 
de la Real Lotería para el año actual y los dos próxi
mos venideros, bajo el tipo de 140 pesos plata porcada 
juego de diez mil billetes en los sorteos ordinarios y de 
210 pesos por igual número de los estraordinarios, y ajus
tado al pliego de condiciones que se insería á continuación, 
que obra en el espediente de su razón en la Escribanía de 
Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones se presen
tarán el dia, hora y lugar arriba designados, con los pliegos 
en papel competente, sin cuyo requisito no serán admiti
das.=1VJ añila 25 de Febrero de } 8 6 \ . = Mariano Sídó. 

ADMIMSTKACION GRNEUAL DK LOTERÍAS — Pliego de 
condiciones b j o las cuales se saca á pública subasta la 
impresión du billetes de la Renta de Loterías por el término 
de bes añusque empie/. i á cout rse desde primero de 
Abri l de 1661 hasta igual dia de 1864 inclusive. 

1. a Los que quieran tomar parte en la subasta deberán 
acreditar haber depositado la cnitidad de doscientos [.'esos 
en la Tesorería general de Hacienda pública mediante caria 
de pago, espedida por dicha oñeina. 

2. " Los licitadores presémarán sus proposiciones en 
pliego cernido el dia y hora que ül efecto designe el Ihno. 
8r. Intendente general de Ejército y Hacienda, con arre
glo al modelo de proposición que vá adjunto, espresando 
<'J precio que pidan por cada diez mil billetes divididos 
en octavos en los sorteos ordinarios y en décimos-sestos en 
los eslnu-rdinarios. 

3. " Será obligación del conltMti>ta entregar todos los 
meses n la Administración pener .1 de Loterías ios men -io-
nados juegos de los diez mil billetes con cuarenta y cinro 
dias de anticipación al en que del»e efectu irse el sorteo. Se 
oceplúa el sorteo que se ha de celebrar en el próesimo mes 
do Abril cuyos billetes deberá entregar el contratista el d u 
12 de Marzo próesimo á mas tardar. 

4. a La impresión de billetes deberá hacerse con estricta 
sujeción al modelo que obra en la AdminisLi-ación general 
del ramo á disposición de los que quieran inspeccionarlo; si 
bien podrá dispensarse el reqvjisútí de que sean litografia
dos, con tal que reúnan las domas circunstancias que los que 
se han usado hasfa ahora. 

5. " Los juegos de á diez mil bellotes estarán cosidos en 
cuadernos de á ciento por la parle del talón, y cada cua
derno tendrá una cubierta de papel blanco usual donde es
tén anotadas la centena y millar á que pertenece. 

6. a E l pnpel, marcación y (lemas serán de cuenta del 
contratista, y podrán usar el del modelo adjunto 6 mejorarlo 
en otro caso; pero cuidando siempre de (pie los diez mil bi
lletes sean de la misma ciase de papel y de un mismo ta
maño. 

T.a Será obligación del contratista imprimir las listas 
de los números premiados, onida:;d i éscrujpuldsamenté do 

que estén en un todo conformes con un testimonio del acta 
del sorteo que al efecto le será remitida perla Administra
ción del Ramo inmediatamente después del sorteo. En el 
término de cinco horas deberá el contratista remitir á dicha 
oficina trescientos cincuenta ejemplares de dichas listas sin 
retribución alguna, quedando autorizado en remuneración 
de este servicio para espender al público los otros ejem
plares que quisiere imprimir. 

8. H Los números de los billetes estarán claros y bien 
marcados; serán iodos de un mismo tamaño y no habrá nin
guno duplicado, omitido l ú defectuoso. 

9. a E l contratista será responsable á la Hacienda y á 
los particulares de los perjuicios que ocasionare cualquiera 
falta de esactiíud en las lisUs de números premiados ó en 
la impresión de billetes en la forma prcnj 'da. 

10. La Renta entregará al contratista diez y seis estam
pillas de la media fir mi del Fxrno. Sr. Supemitendente 
para que esta se ponga á m mo en los billetes; pero la en
trega se hace por una sola vez debiendo el eontratisla cui
dar de su buena eónsefv'acTón y de que estén siempre en 
buen estado de servicio. E ' i el caso de que tuviese que va
riarse la firma de dicha autoridad, se le aben rán cu uenta 
y ocho pesos plata para la renovación de las estampillas. 
Si los billetes fuesen lilografi idos so abonará al eontratisla 
iguaT cantidad de cuarenta y ocho peso- plata por el- tra
bajo de cambiar en la piedra lítográfica la firma del Kxmo" 
Sr. Superintendente. 

1 L El contratista, deberá tenerlas cerradas bajo llave, y 
no las fiará á los operarios para evitar los abusos que pu
dieran cometerse. A este efecto deberán estamparse ¡las fir
mas á su presencia y recogerlas después de dicha operación, 
siendo responsable de los abusos á que pudiera dar margen 
su negligencia 6 descuido acerca del particular. 

12. Si en lo sucesivo conviniere á la renta aumentar 
ó disminuir el número de billetes ó variar su forma, se avi
sará al contratista con dos meses de antb ipacion al sorteo 
en (pie deba introducirse la reforma y se le abonarán pol
la Hacienda los perjuicios que bajo este se le caus iren. 

13. Servirá de tipo para la subasta el precio de ciénto 
cuarenta pesos plata por cada juego de diez mil bille
tes arreglados á los modelos adjuntos, en los sorteos ordina
rios, y el de doscientos y diez pesos, en igual moneda, en 
los sorteos estraordinarios que tendrán la misma forma, 
pero estarán divididos en décimossestos. Los I ¡ f i l a do res po
drán hacer las mejoras que estimen convenientes en pro
gresión descendente. 

14. Se ¡iquid, rá al contratista mensualmente el'importe 
de los billetes que entregue, present indo cmmt i al e f ¡ v t o 
en la Administración del Ramo que !c será abonada por la 
Tesorería de Hacienda pública. 

15. Será de cargo del contratista satisfacer los gastos 
que ocasione elevar el contrato á escritura pública sacar 
testimonio |)or duplicado, entregando un ejemplar á la Ad
ministración del Ramo y . suministrar las garantías que Je 
exija la Hacienda para el puntual cumplimiento de las obli
gaciones estipuladas. 

16. Siempre que el contratista fdtare á la puntudidad 
6 exactitud que requiere este importante servicio, estará en 
las atribuciones de la Dirección del Ramo imponerle multas 
que no escedan de cien pesos, cin perjiiicio de la responsa
bilidad pecuniaria 6 personal á que esluviere afecto por ra
zón de la f día come lid a. 

17. No se admitirán proposiciones que directa ó indi
rectamente tiendan á restringir, ampliar 6 de alguna ma
nera modiücar las condiciones establecidas. 

18. Para que te^ga efeclo la contrata se someterá á la 
aprobación correspondiente la cual obtenida se noiilicará 
al contratista para que se otorgue la eserilura y se llenen 
los demás requisito- prevenidos. = Manila 22«ae Enero 
de 1 8 6 1 . = José Cardell y P l a n a s . E s copia, Mariano Saló, 
v -éairgh >Ti!>HTti' ^«íl o ' i roteqtm m ^U] nal ttM . ogw 

MODELO DE PROPOSICIÓN. - E l que suscribe, enterado del 
pliego de condiciones para la impresión de billetes de la 
Real Lotería, y habiendo llenado el requisito que previene 
la condición 1.a, según lo acredita el documento que se 
acompaña, se compromete á tomar la contrata por precio de 
(aquí el precio por cada diez mil billetes de sorteo ordina
rio, en plata precisamente) y (el precio de cad.-. sorteo es-
traordinario en igual moned 0 fecha y fii nia. = Manila J 2 
de Enero de 1 8 6 1 . = J o s é Cardell y Planas.^Es copia, 
^£Oqj> ' l«-f S i i l ÎVIWIÍÍÍ̂ KT t W i t U U V i F U h O & i d h l X ( í -
M a n a n o balo. ¿ 
-ine:5 r.ft^jrJiq SHÍ *>!» aoi fnnimnyy a l amifx&ü ssyp '-«anón» 

Se anuncia al público que el dia l o de Abr i l próximo 
se celebrará subasta ante la Junta de R.eales Almone
das, que se reunirá á las doce de su mañana en los Es
trados de la Intendencia general, de! arriendo del juego 
de gallos de la plaza de Zirnboanga por el término de tres 
años y tipo de novecientos treinta y seis pesos anuales 
y con sujeción al pliego de condiciones que obra en el es
pediente que se hallará desde esta fecha en la Secretaría 
de la Intendencia general. Los que quieran hacer proposi
ciones las presentarán en papel competente en el dia, hora 
y lugar designados para el remHte.=Secretar ía de diehn 
Ju i i t a .=Mai i i l a 23 de Febrero de \SQ>\.== Mariano Saló. 1 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
D E ^ F I L I i'INAS. 

Según avisos recibidos de la Capitanía del Puerto, sal
drán los buques siguientes: 

Para Lóndres, la fragata inglesa M A R I S H E P H F E R D 
el dia 2 de! corriente. 

Para Cádiz, á las cinco de la tarde del citado dia 2, la 
fragata española R E I N A D E LOS A N G E L E S . 

Para Emuy, en el mismo dia yHiora la burea española 
S A N T A L U C I A . 

Para Singapur, el bergantín nacional T I E M P O , á las 
cinco de la tarde del dia cuatro de este mes. 

Lo que se avisa al público para la general inteligencia 
Manda 1.° de Marzo de 1861 . = E1 Administrador ge

neral interino. = -Fra7íCí.9CO Martínez. 

J .üB[Gl f tLE;Sr , 1 

Por Real auto recaído en los autos de ab-intestato del 
finado 1). Joaquín Montalvá de Luna , Tenieate Coronel 
que fué del Regimiento de Castilla núm. 10, se venderán eti 
pública subasta la ropa y muebles pertenecientes al mismo, 
verificándose este acto en la casa núm. 9 de la calle de la 
Solana el lunes cuatro del entrante, entre diez y once de 
su mañana. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general y privativo 
de bienes de difuntos á 1." de Marzo de 1861.—Mariano 
de Villafranca. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2." de esta pro
vincia y á solicitud de D. Salvador Goniez y García, ma
rido de D.a Maria Cordido, se sacarán á pública subasta 
en los estrados de este' Juzgado, los días 5, 6, y 7 del 
entrante Marzo dos casas de manipostería situadas en la 
p'aza de Binondo frente á la fabrica núm. 14, bajo el tipo 
de seis mil pesos; y tres posesiones en el minino sitio 
núm. 12 contiguas á la de D.a Josefa Roj en el de tres 
mil pesos, siendo el pago de ambas mitad plata, admi
tiéndose proposiciones en los dos primeros días, y en el 
último se verificará su remate á las dos de la tarde en el 
mejor postar. = Binondo y Febrero 20 de 1 8 6 \ .^Eduardo 
Olgado. 1 

Don Francisco llovira. Alcalde mayor de la jír.áviricia 
de Cavile. 

Por el presente edicto cito y llamo al ausente Francisco 
Tionco, vecino del pueblo de Bimui provincia de la Laguna, 
de treinta y nueve años de edad, casado, labrador, de esta
tura alta, pelo y cejas negros, ojos achinados, cara I trga, 
nariz afilada, frente regular, y color trigueño, para que en 
el término de-treinta dí as se presente personalmente cu 
este Juzgado para diligencia importante de justicia en la 
causa criminal núm. 1259; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. Y para 
que lleg;ue á su noticia y no alegue ignorancia, espido el 
presente. Dado en Cavite á veintiséis de febrero de mil 
ochocientos sesenta y uno.=Francisco Rovira. = l)or marir 
dado de S. S.—Justo Mejillano. 3 

Por providencia de este Juzgado recaidoen la causa nú
mero 9:26 se cita y emplaza á los que se crean con dere
cho á dos caballos que fueron hallados el 21 de Noviem
bre ídiimo en poder del preso Jorge de los Reyes en Ij 
barrio de Meisic comprensión de Tundo, de los cuales el 
uno es de pelo castro, y el otro es de pelo castaño re
tinto, para que de itro de nueve dias contados desdo 

resta .fecha se presenten en esta Alcaldía á deducir su dere
cho con la justificación necesaria, apercibidos que si no lo 
hicieren dentro de dicho término, les parará el perjuicio 
que haya lugar . - -Escr ibanía del Juzgado 1.° de Mani 
la 23 de Febrero de \8V) \ Manuel H . I'ere/ara. g 

DEL PUERTO 
B K f i B i l í J F E B . 0 Ala I . 0 Ü V . M A I t Z O 0 E Í S 6 1 . 

BUQUES SALIDOS. 
Para Honir-lcon?, corbeta de vapor americana HnHford, su coman-

danto el tenienle.de UÍIVÍO Charles Sowniloá, con 370 hombres de tripn-r 
lacion, y conduce a] comandante en gefe dé la estación naval de la 
india orifentaf-C. K . S-r.ibl¡ng y el encargado d;e. negocios en China. 

i'ara Emuy y Chanchen, bergantín español Estrella, su capitán Don 
Mariano Barredo, con 21 iñdividuos de tripulación: con efectos del pais, 
y ds pasageros D. Luis Trete de la Rosa, español, y 21 chinos. 

Para Mindoro, bergantín-goleta núm. 9t) Sta. Mónicn, su arráez Ce-
lidonio Cuello. í : 

Para Simar, pontin nurri. 191 J\'lra. Sra. de los Dolores, su arráez 
Gerónimo Duque. . 

Para Pasacao en Camarines Sur, bergantin-golota núm. 103 S. An
tonio (a) Pena Francia, su patrón Pedro Amador, y de pasagero un 
chino. 

Para Batangas, goleta núm. f)2 Sto. Tomíis de P'illanueva, su arraea 
D. ¡•'.alogio Mmidoza, y de pasageros 5 chinos. 

Para "Mindoro, panco núm. 479 Sanlisima Trinidad, BU arráez Luis 
Losterig. 

BUQUES EXTRA DOS. 
De Mélboume, barca holandesa Pcking, de 3()6 tonelad-is, saliendo 

de su pro.credencia el .5 de Enero último, su capitán Mr. H. Craise, 
con. 15 individuos de tripulación, en lastre: consignado á los Srés. Rus-
sell v Stnrjris. 

MANILA. — IMP. I>E LOS AMIGOS DEI. PAI* . — Palacio, 8 , 


